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INFORME FINAL 

 
En mi calidad de Concejal Urbano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón La Libertad, con el propósito de informar  el proceso referente a la 

DELIBERACIÒN PÙBLICA la misma que se llevó a cabo el jueves 23 de mayo del 2024 

a las 15H00 p.m., en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón La Libertad. 

 
ANTECEDENTES: 
 

¶ Previo a la Deliberación Pública realizada el 23 de mayo del 2024 a las 15H00 

p.m. se  realizaron varias acciones con el objetivo de que esta se lleve a cabo 

conforme lo dispuesto por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, y siguiendo los protocolos de Bioseguridad con el fin de precautelar la 

salud y seguridad de los asistentes por lo que al ser una deliberación presencial 

se  restringió  el número mínimo de asistentes, con el fin de que se guarde el 

distanciamiento requerido y cumpliendo con la desinfección antes y después del 

evento. 

¶ ,Á $ÅÌÉÂÅÒÁÃÉĕÎ 0ĭÂÌÉÃÁ ÆÕÅ ÒÅÁÌÉÚÁÄÁ ÅÎ ÃÏÎÊÕÎÔÏ ȰÃÏÎ ÌÏÓ Concejales Urbanos 

la Licenciada Jenniffer Michelle Marcillo Vera y la Tecnóloga Violeta Bélgica 

Muñoz Laínez quienes forman parte del Concejo #ÁÎÔÏÎÁÌȢȱ Cumpliendo con el 

debido proceso y los pasos que este amerita Ȱ!ÎÔÅÓ ɀ Durante y Después del 

ÅÖÅÎÔÏȱȢ (Anexo 1)  

¶ Cada concejal conto con la información necesaria para su exposición, la misma que 

tuvo un tiempo máximo de 20 min. por concejal. (Anexo 2)  

¶ El día 23 de mayo del 2023 a las 15H00, luego de la deliberación pública se 

receptaron comentarios, sugerencias y felicitaciones por parte de los asistentes al 

acto. Luego del tiempo determinado por el Consejo de Participación Ciudadana se 

procedió a recabar toda la información necesaria y a la vez dar posibles soluciones 

a los comentarios y sugerencias emitidas (Anexo 3.). 

¶ Para poder corroborar  y sustentar las actuaciones realizadas por el Concejal se 

adjuntan una serie de evidencias. (Anexo 4.). 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

El objetivo de realizar la Deliberación Pública, es rendir  cuentas e informar  a la 

ciudadanía la gestión realizada durante el periodo de mayo a diciembre del 2023, en 

las cuales damos a conocer las diferentes sesiones de concejos, actividades realizadas 

por cada Comisión y fiscalizaciones ejecutadas. 

 

Conforme al Marco Normativo para la Rendición de Cuentas establecidas en los 

artículos 61, 100, 206 207 y 208 de la Constitución de la República del Ecuador en 

concordancia con los artículos 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; los 

artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana; los 

artículos 3, 29 y 30 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y 

Descentralización; los artículos 8, 13 y 148 Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Publicas; y conforme lo determinan los artículos 1 y 12 de la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cumplo con la obligación ética y 

constitucional de rendir  cuentas a nuestros mandantes. 

 

El objetivo de realizar la Deliberación Pública, es rendir  cuentas e informar  a la 

ciudadanía la gestión realizada durante el periodo desde mayo hasta diciembre del 

2023, donde se da a conocer las diferentes sesiones de concejos, propuestas de 

ordenanzas, actividades realizadas por cada comisión y fiscalizaciones ejecutadas. 

 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-010-2023-0054, 

aprobada el 16 de marzo del 2023, y la Resolución No. PCCS-SNRC-2024-0066-M, 

aprobada el 25 de marzo del 2024. Por tal motivo y siguiendo con las recomendaciones 

emanadas por las resoluciones del Consejo de Participación Ciudadana. 

 

La Deliberación Pública se llevó a cabo el 23 de mayo en la Sala de Sesiones del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad, se invitó a 12 

personas por concejal de los cuales se tuvo una asistencia presencial de 23 personas en 

total que asistieron al acto, además se contó con la trasmisión del evento a través de la    

página de Facebook, se realizó la invitación mediante oficios, las mismas que fueron 

entregadas a los diferentes involucrados. 
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Cabe mencionar que, aunque aparentemente el COVID-19 ya está controlado, no está 

de más seguir con las diferentes medidas de seguridad (en espacios cerrados un 

número reducido de personas), esto con el objetivo de precautelar la integridad física 

de los asistentes al acto. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 

Psic. BRUNO SEBASTIÁN DEDÉ LLERENA 

CONCEJAL URBANO 
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FOTOS: 
Jueves 23 de mayo del 2024 

Rendición de Cuentas mayo - diciembre 2023 

 

 
 
 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FOTO 1.- DELIBERACIÓN PÚBLICA  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                     FOTO 2.- CANTO DEL HIMNO NACIONAL  

 
 

 
 



10  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 
ANTES 

 
Para poder llevar a cabo la Deliberación Pública se siguieron los siguientes 

pasos: 

ü La Deliberación Pública fue de manera presencial con un máximo de 46 

personal invitadas, 23 asistieron, 6 personas a cargo del evento 

(logística), 4 a cargo del audio y fotografías y los tres Concejales, dando 

un total de 46 personas en la Sala de Sesiones. 

ü Fue transmitida por Facebook 

ü Se entrego las invitaciones respectivas mediante oficio. 

ü Las invitaciones fueron entregadas a los diferentes actores de la 

sociedad  libértense dentro del tiempo estimado. 

 
 
 
 

 

  FOTO 3.- OFICIO - RENDICIÒN DE CUENTAS 
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DURANTE: 
 

El 23 de mayo del 2024 a las 15H00, se dio inicio la Deliberación Pública en la Sala 

de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón la 

Libertad, donde asistieron 23 personas, se efectuó la transmisión en vivo desde la 

página de Facebook con el objetivo de que la transmisión llegue a cada hogar, al 

finalizar se realizó una encuesta entre los asistentes al evento. 

MOMENTO EN QUE SE INICIA LA DELIBERACIÓN 
PÚBLICA 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO 4.- DELIBERACIÓN 
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LINK DEL VIDEO REFERENTE A LA DELIBERACIÒN PÙBLICA COMO MEDIO DE DIFUSION. 
 

https://www.facebook.com/share/v/XDbQbFNZLhV11tJ6/?mibextid=qi2Omg 
 

DESPUÉS 
Una vez concluido el evento se pudo recabar las diferentes inquietudes de cada 

ciudadano. 

 
 
 

 

FOTO 5.- ENCUESTAS 
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COMENTARIOS O SUGERENCIAS 

EXCELENTE GESTIÓN - TRABAJO 

 

NINGÙN COMENTARIO 

 
FISCALIZACIONES A LAS OBRAS VIALES 

 
FELICITACIONES POR SU BUEN TRABAJO 

 

NINGUNA SUGERENCIA 

CASA DE ACOGIDA 

CONFORMACIÓN DE COMISIONES FALTANTES 

CUADRO 1. - COMENTARIOS O SUGERENCIAS 
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ANEXO 2 
INFORME PREVIO - DIAPOSITIVAS ɀ ACTA 
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INFORME PREVIO 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
ȰINFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESDE EL 14 

DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023ȱ 

 
 
 
 

 
BRUNO SEBASTIAN DEDÉ LLERENA 

CONCEJAL PRINCIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

 
Gobierno Autónomo  

Descentralizado  Municipal  

del Cantón La Libertad . 
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PRESENTACIÓN 

 
Conforme el marco normativo para la rendición de cuentas establecidas en los artículos 

61, 100, 206, 207 y 208 de la Constitución de la República del Ecuador ; en 

concordancia con los artículos 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana ; los 

artículos 8, 9, 10, 11 y 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social ; los artículos 3, 29 y 30 del Código Orgánico de Ordenamiento  

Territorial,  Autonomías  y Descentralización (COOTAD) ; los artículos 8, 13 y 148 del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ; y conforme lo determinan los 

artículos 1 y 12 de Ley Orgánica de Transparencia  y Acceso a la Información  

Pública  (LOTAIP) ; cumplo con la obligación ética y constitucional de RENDIR 

CUENTAS a nuestros mandantes. 

 

Este ejercicio democrático ha sido la tónica de mi gestión en calidad de fiscalizador, 

acción que he realizado de forma permanente y directa en cada espacio donde me ha 

tocado intervenir.  

 

El resultado de la confianza que con humildad y gratitud miles de libértenles 

depositaron en mi plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral, el 

mismo que contiene un profundo contenido humano y justicia social, hicieron posible, 

gracias a la votación popular, reasumir el reto de controlar y proponer normas claras 

para enrumbar los destinos de nuestro cantón; pues hoy, más del 50%de las 

ciudadanas y ciudadanos del cantón La Libertad consideran que estamos haciendo 

una buena gestión; aceptación que no puede dejarnos en el conformismo, sino que nos 

incentiva y alienta para trabajar con mayor empeño. 

 

Con los argumentos legales expuestos, a continuación, presento un balance objetivo, 

esperanzador, pero autocrítico, pues el compromiso que adquirimos con la ciudad ha 

arrojado ya sus primeros resultados, pero también se han revelado nuestras 

frustraciones, errores y limitaciones. Informe que acoge lo dispuesto en las 

resoluciones emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, que 

contiene:
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1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña 

electoral; 

 

2. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o, 

 
3. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e 

internacional. 

 
PLAN DE TRABAJO ENTREGADO AL CNE PARA LAS ELECCIONES DE MARZO 
2023 DEL CANTÓN LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA ELENA. 

Cumpliendo con la disposición determinada en la ley de elecciones del año 2023, 

presenté ante el CNE, mi plan de trabajo que detallo a continuación: 

 

El OBJETIVO GENERAL. ɀ 

 
ȰPromover el desarrollo turístico y productivo del cantón la libertad a traes de un 

Gobierno Municipal responsable que fomente las actividades productivas propias de la 

población coordinando con otros niveles de gobiernos para mejorar la calidad de vida 

de los habitantes libértenseȱ. 

 

Para el cumplimiento de este objetivo, se establece los siguientes Objetivos: 

 
ESPECÍFICOS: 

a. Consolidar el ordenamiento territorial  del Cantón La Libertad para 

impulsar el desarrollo urbanístico que incluya el embellecimiento 

urbanístico y el fortalecimiento de la actividad productiva durante el 

periodo 2023 al 2027. 

b. Planificar la inversión para la ampliación de áreas de comercio del 

Cantón La Libertad a través de la articulación de otros niveles de 

gobierno, potenciando el comercio local, la generación de trabajo y 

apoyar el ciclo productivo considerando las fortalezas del territorio  

durante el periodo 2023 al 2027
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c. Establecer un plan de creación de espacios verdes urbanos que este 

asociado al deporte, la educación, patrimonio cultural y el turismo, en 

concordancia con las políticas públicas del cantón La Libertad 

articulándose con la normativa vigente y al mismo tiempo coordinar con 

los distintos niveles de Gobierno para hacer partícipe a la ciudadanía del 

cantón, en la conservación del patrimonio  ambiental durante el periodo 

2023 al 2027. 

d. Desarrollar mecanismos que posibiliten la participación ciudadana en 

especial los grupos prioritarios del Cantón La Libertad a través de ciclos 

de capacitación con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del cantón durante el periodo 2023 al 2027. 

 

Conforme lo propuesto en las actividades programadas en el plan de trabajo, se 

realizaron varias acciones. 

FISCALIZACIONES REALIZADAS 
 

 
FISCALIZACIONES REALIZADAS 

RESULTADOS ALCANZADOS 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS. 

 
REFERENTE A LA RESOLUCION DE 

TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO 
DE ALIANZA ESTRATEGICA PARA LA REVISION 

TÉCNICO VEHICULAR ENTRE GARESCA Y 
LALITRAN-EP 

 
MEDIANTE OFICIO N° 0045-CBD-2023-
GADMCLL DE FECHA 22 DE MAYO DEL 2023, SE 
SOLICITO POR ESCRITO AL SEÑOR ALCALDE 
DEL CANTÒN COMO PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÙBLICA 
LALITRAN E.P., QUE POR SU INTERMEDIO SE ME 
CONFIERA LA DOCUMENTACION 
RELACIONADA A LA ACCIÒN DE PROTECCIÒN 
PRESENTADA POR LA EMPRESA GARESCA S.A. 
EN UN JUZGADO DEL CANTÒN VENTANA COMO 
MEDIDA CAUTELAR EN CONTRA DE LA 
EMPRESA PÙBLICA LALITRAN E.P. 

 
ALCALDÍA RESPONDE CON OFICIO 0001-
AFT-GADMCLL DE FECHA 31 DE MAYO DEL 
2023 MENCIONAN LO SIGUIENTE: 

 

¶ QUE LA SOLICITUD ESTA MAL 
DIRIGIDA YA QUE SE ESTARIA 
VIOLENTANDO LA GARANTIA DE 
LA AUTONOMÌA ESTABLECIDA EN 
LA MISMA LEY. Y QUE LA ALCALDIA 
NO SE A PRONUNCIADO SOBRE EL 
TEMA SOLICITADO. 
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INSISTENCIA: LISTADO DE PERSONAL QUE 

DESEMPÉÑAN COMO COORDINADORES, JEFES Y 
DIRECTORES 

 
CON OFICIO No. 0055-CBD-2023-GADMCLL DE 
FECHA 16 DE JUNIO DEL 2023, SE SOLICITO POR 
ESCRITO A LA DIRECCION DE TALENTOP 
HUMANO DEL GAD SE REMITA LISTADO DE LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN 
DESEMPEÑANDO FUNCIONES COMO 
DIRECTORES, JEFES Y COORDINADORES. 
 
CON OFICIO 0064-CBD-2023-GADMCLL DE 20 DE 
JULIO DEL 2023, Y SE REALIZÓ LA INSISTENCIA A 
ESTA RESPUESTA 

 
SECRETARIA GENERAL RESPONDE AL 

OFICIO 0055-CBD-2023-GADMCLL. 
 

¶ EN LA QUE MENCIONAN AL ART 58 
DEL COOTAD ATRIBUCIONES DE LOS 
CONCEJALES Y EL ART. 60 
FUNCIONES DEL ALCALDE, EL QUE 
MENCIONA QUE ES COMPETENCIA 
ESPECÍFICA DEL SR. ALCALDE LA 
DESIGNACION DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL GADMCLL. 

 

 
INSISTENCIA: DE ACCION DE PERSONAL, 

ACTA/ O RESOLUCIÓN PARA LA 
DESIGNACION DE GERENTE DE LALITRAN 

EP.  
 
CON OFICIO 0053-CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 16 DE JUNIO DEL 2023 SE SOLICITO LA 
ACCION DE PERSONAL, ACTA/ O RESOLUCIÓN 
PARA LA DESIGNACION DE GERENTE DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL TÉCNICA Y DE 
CONTROL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN 
AL LIBERTAD LALITRAN EP. 
 
CON OFICIO 0068-CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 20 DE JULIO DEL 2023 SE REALIZÓ 
NUEVAMENTE EL PEDIDO DE INFORMACIÓN. 
 
CON OFICIO 0078-CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 28 DE AGOSTO DEL 2023, SE REALIZA 
NUEVAMENTE EL PETITORIO. 
 
CON OFICIO 0089-CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 SE 
SOLICITO QUE LA RESPUESTA SEA REMITIDA 
A LA BREVEDAD POSIBLE. 

 

 
SECRETARIA GENERAL RESPONDE 

CON OFICIO No. 776-GADMCLL/SG DE 
FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2023 

INDICA QUE: 
 

¶ REMITE A USTED IN ALIUNDE COPIA DE 
MEMORANDUM No. 1162-DT-
GADMCLL-2023 DE FECHA 12 DE 
OCTUBRE DEL 2023 SUSCRITO POR LA 
DIRECTORA DE TALENTO HUMANO. 
  
DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
RESPONDE DE MANERA TEXTUAL: 
 

¶ QUE LALITRAN EP ES UN EMPRESA 
PÚBLICA, LA MISMA QUE CUENTA 
CON SU PROPIO TALENTO 
HUMANO, POR LO TANTO, NO ES 
COMPETENCIA DEL MUNICIPIO 
DAR LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 
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INSISTENCIA: RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. 
 
CON OFICIO 0056-CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 16 DE JUNIO DEL 2023 SE SOLICITO 
COPIAS CERTIFICADAS DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS(EJECUTIVAS) QUE SE HA 
EMITIDO DESDE EL 15 DE MAYO AHASTA EL 
15 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO 
 
CON OFICIO 0065-CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 20 DE JULIO DEL 2023. 
 
CON OFICIO 0075-CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 28 DE AGOSTO DEL 2023 
 
CON OFICIO 0088 -CBD-2023 -GADMCLL DE 
FECHA 28 DE SEPTIEMBRE 2023 
 

 
SECRETARIA GENERAL RESPONDE CON 

OFICIO No. 741-GADMCLL/SG DE FECHA 10 
DE OCTBRE DEL 2023 

 

¶ SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 
DE ACTAS. 

  
 

¶ NOTA: EN ESTA ENTREGA EXISTE UN 
FALTANTE DE ACTAS CERTIFICADAS. 

CUADRO 2. - FISCALIZACIONES REALIZADAS   
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COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES 
 

Que, en uso de las facultades de ley se dio origen a las comisiones permanentes y 

especiales del GAD Municipal de La Libertad, en el siguiente cuadro, detallo la Comisión 

a la cual pertenezco: 

 

 

INTEGRANTES COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES 

SEGUNDO EQUIDAD Y E IGUALDAD DE GÉNERO 

CUADRO 3. - COMISIONES PERMANENTES  

 
 
 

COMISIÓN EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

Como segundo miembro de la Comisión de Equidad e Igualdad de Género participe de 

varias invitaciones y reuniones realizadas por diferentes colectivos relacionados al 

Consejo de Protección de Derechos de La Libertad, la misma que tiene como prioridad 

la Protección Integral de Niños, niñas y Adolescencia, sin dejar de lado a los diferentes 

grupos existentes. 

 

 

ACCIONES REALIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A 

SU CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS. 

 
 

PARTICIPE COMO SEGUNDO DE LA COMISIÓN 
EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO EN 

DIFERENTES CONVERSATORIOS 

DIALOGO CON JOVENES LIDERES QUE 
TIENEN COMO OBJETIVO LA CREACION DE 
LA CASA DE LA JUVENTUD EN NUESTRO 

CANTÓN Y PROVINCIA, 

CUADRO 4. - EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO 
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CONVENIOS: 

Existió un convenio que se firmó en el periodo mayo ï diciembre del 2023, el mismo 

que tuvo gran relevancia para el cantón. 

 

No. 001.- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD Y LA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR, PETROECUADOR EP.  
 
 

Hasta la presente fecha no se tiene la copia de este convenio 
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SESIONES DE CONCEJO REALIZADAS 
 
 

SESIÓN INAUGURAL      01 

SESIONES ORDINARIAS      33 

SESIONES EXTRAORDINARIAS      06 

SESIONES EXTRAORDINARIAS ITINERANTES      02 

SE REALIZARON UN TOTAL DE SESIONES        42 

  

 
 

ORDENANZAS, CONVENIOS Y RESOLUCIONES APROBADAS E INVITADOS A LA      SILLA VACIA 

ü Ordenanzas aprobadas en primera y segunda instancia 07 

ü Reforma de Ordenanzas 01 

ü Convenios 01 

ü Proformas presupuestarias del año 2023- (Segundo Semestre) 01 

ü Ejercicio fiscal 2024                                                                         01 

ü Donaciones 03 
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LISTADO DE ORDENANZAS APROBADAS AÑO 2023 

ADMINISTRACIÓN DEL SEÑOR FRANCISCO TAMARIZ GUERRERO ALCALDE DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

MAYO - DICIEMBRE 2023 

 
No. 001.- REFORMA A LA ȰORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL TÉCNICA Y DE CONTROL DE 
42<.3)4/ȟ 42!.30/24% 4%22%342% 9 3%'52)$!$ 6)!, $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ Ȱ,!,)42!.-%0ȱ, conocida, discutida y 
aprobada en las sesiones ordinarias del 08 de junio del 2023; y del 15 de junio del 2023.  
 
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 951              Lunes 3 de julio de 2023 
 
 
No. 002.- ȰORDENANZA PARA NORMAR LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y SERVICIOS QUE LOS SUJETOS PASIVOS ADEUDEN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA LIBERTADȱ, conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del 11 de julio 
del 2023; y del 18 de julio del 2023. 
  
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 979                        Jueves 27 de julio de 2023 

 

No. 003.- Ȱ/2$%.!.:! 15% 2%'5,! 9 %34!",%#% ,! 0!4%.4% -5.)#)0!, 0!2! ,! JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL 
#!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȟ conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del 11 de julio del 2023; y del 04 de agosto 
del 2023. 
 
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 1057                             Martes 3 de octubre de 2023 
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No. 004.- ȰORDENANZA SUSTITUTIVA DE LETREROS, PUBLICIDAD Y MOBILIARIO URBANO DEL CANTÓN LA LIBERTADȱ, 
conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinaria del 11 de julio del 2023; y ordinaria del 05 de octubre del 2023. 
 
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 1146                          Jueves 30 de noviembre de 2023 

 
No. 005.- ȰORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTADȱ, conocida, discutida y aprobada en las sesiones ordinarias del 05 de 
octubre del 2023; y del 26 de octubre del 2023,  
 
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 1164                                 Jueves 14 de diciembre de 2023 
 

No. 006.- ȰORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024, DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTADȱ, conocida, discutida y aprobada en las sesiones 
ordinarias del 24 de noviembre del 2023; y del 07 de diciembre del 2023. 
 
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 1229                                Viernes 29 de diciembre de 2023 
 

No. 007.- Ȱ/2$%.!.:! QUE REGULA EL AVALÚO DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS PARA EL BIENIO 2024 -2025ȱ, 
conocida, discutida y aprobada en las sesiones ordinaria del 07 de diciembre del 2023; y extraordinaria del 19 de diciembre del 2023 
  
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 1339                                   Viernes 2 de febrero de 2024 

 

No. 008.- ȰORDENANZA PARA NORMAR LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y SERVICIOS QUE LOS SUJETOS PASIVOS ADEUDEN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA LIBERTADȱ, conocida, discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del 22 de 
diciembre del 2023; y 27 de diciembre del 2023. 
 
REGISTRO OFICIAL - Edición Especial Nº 1220                                  Viernes 29 de diciembre de 2023 

CUADRO 5. LISTADO DE ORDENANZAS AÑO 2023  

 
 
 

 

Bruno Dedé Llerena 
CONCEJAL URBANO DEL GADMCLL 
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DIAPOSITIVAS 
Ayuda de memoria para la exposición del Concejal. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D9{¢Ljbt9wLh5h
нлмфπнлно

"25./3%"!34)<.$%$O,,%2%.!
#/.#%*!,52"!./

#/-)3)/.%3%.,!315%0!24)#)0%#/-/
-)%-"2/

#/-)3)/.%30%2-!.%.4%39%30%#)!,%3!p/ςπςπ).4%'2!.4%3

3%'52)$!$#)5$!$!.!02)-%2/

%15)$!$%)'5!,$!$$%'%ǳ.%2/4%2#%2

/"2!305ǳ",)#!3#5!24/

$%42!ǳ.3)4/ȟ42!.30/24%4%22%342%93%'52)$!$6)!,15).4/

(!ǳ")4!496)6)%.$!#5!24/

#/-)3)/.%30%2-!.%.4%39%30%#)!,%3!p/ςπςρ).4%'2!.4%3

3%'52)$!$#)5$!$!.!02)-%2/

%15)$!$%)'5!,$!$$%'%ǳ.%2/3%'5.$/

(!ǳ")4!496)6)%.$!15).4/

#/-)3)/.%30%2-!.%.4%39%30%#)!,%3!p/ςπρω).4%'2!.4%

3%'52)$!$#)5$!$!.!02)-%2/

%15)$!$%)'5!,$!$$%'%ǳ.%2/4%2#%2

/"2!305ǳ",)#!3#5!24/

$%42!ǳ.3)4/ȟ42!.30/24%4%22%342%93%'52)$!$6)!,15).4/

(!ǳ")4!496)6)%.$!#5!24/

#/-)3)/.%30%2-!.%.4%39%30%#)!,%3!p/ςπςςȤςπςσ).4%'2!.4%

3%'52)$!$#)5$!$!.!02)-%2/

0,!.)&)#!#)/ǳ.902%3505%34/02)-%2/

4%22%./34%2#%2/

/"2!305ǳ",)#!34%2#%2/

(!ǳ")4!496)6)%.$!#5!24/

0!24)#)0!#)/ǳ.#)5$!$!.!9#/.42/,3/#)!,15).4/

$%,%'!#)/.%3

$52!.4%%,0%2)/$/φτυύȤφτφχ&5)$%,%'!$/0/2%,

32Ȣ!,#!,$%%.352%02%3%.4!#)s.!6!2)!3%6%.4/3

$%$)&%2%.4%^.$/,%ȟ#/.5. 4/4!,$%φω

$%,%'!#)/.%3Ȣ

FISCALIZACIONES

נ -%2#!$/3Πτ

נ -%2#!$/ςυ$%3%04)%-"2%

נ ).#2%-%.4/$%35%,$/$%,3%#2%4!2)/%*%#54)6/$%,

#/.3%*/$%02/4%##)/ǳ.$%$%2%#(/$%,!,)"%24!$Ȣ

נ %.,!!6Ȣρφ#/.2%,!#)/ǳ.!,!2#/%,%ǳ#42)#/Ȣ

נ 45ǳ.%,%3$%$%3).&%##)/ǳ.%.%,#!.4/ǳ.,!,)"%24!$Ȣ

נ .5%6/#%-%.4%2)/,!,)"%24!$Ȣ

נ 02%35.4!#/.3425##)/ǳ.$%#%.42/3$%$%3!22/,,/

#/-5.)4!2)/39 #!.#(!3$%53/-5ǳ,4)0,%%.

02/0)%$!$02)6!$!Ȣ

נ 0,!.$%0!6)-%.4!#)/ǳ.92%(!"),)4!#)/ǳ.$%

6)ǳ!352"!.!3%.,/33%#4/2%3ȡ./24%ȟ

#%.42/9 352$%,#!.4/ǳ.,!,)"%24!$ȟ

02/6).#)!$%3!.4!%,%.!Ȣɉ$)!'/.!,Ȱ!ȱɊȢ

נ 4%2-).!#)/ǳ.5.),!4%2!,!.4)#)0!$!$%,

#/.42!4/%.42%,!,)42!.Ȥ%09'!2%3#!3Ȣ!Ȣ

נ 02/9%#4/$%2%'%.%2!#)/ǯ.52"!.!$%,!

#!,,%'5!9!15),$%3$%,!!6Ȣ3%ǳ04)-!(!34!

,!!6ω$%/#45"2%ͼȢ

נ 02/9%#4/$%2%'%.%2!#)/ǯ.52"!.!$%,!!6Ȣ

ω$%/#45"2%$%3$%,!#!,,%ρρ(!34!,!

#!,,%ςυ$%,#!.4/ǳ.,!,)"%24!$Ȣ

נ 05",)#)$!$%.'2!$%2)ǳ/3Ȥ0,!9!#!54)6/

נ -52/$%02/4%##)/ǳ.#/34!.%2!$%,.5%6/
-!,%#/ǳ.$%,#!.4/ǳ.,!,)"%24!$Ȣ

נ 2%'%.%2!#)/ǳ.$%,!02)-%2!%3#/,,%2!
$%,-!,%#/ǳ.9 2%(!"),)4!#)/ǳ.$%353
42!-/3Ȣ

נ 2%'%.%2!#)/ǳ.52"!.!$%,!!6Ȣω $%
/#45"2%

נ #/.3425##)/ǳ.$%,#/-0,%*/$%0/24)6/χ$%
3%04)%-"2%%.42%/42!3Ȣ

/2$%.!.:!302/05%34!3

3534)454)6!15%2%'5,!,!Ẅ Ȱ/2$%.!.:!
#)2#5,!#)/ǳ.$% -/4/#)#,%4!39 $%-!ǳ3
3)-),!2%3%.,!36)ǳ!3$%,!*52)3$)##)/ǳ.$%,
#!.4/ǳ.,!,)"%24!$ȱȢ

ẄȰ/2$%.!.:!3534)454)6!15%#2%!92%'5,!
%,#/.#%*/$%3%'52)$!$#)5$!$!.!$%,
#!.4/ǳ.,!,)"%24!$ȱȢ

Ẅ Ȱ/2$%.!.:!0!2!%,#/.42/,$%,%*%2#)#)/
$%,42!"!*/3%85!,%.%,#!.4/ǳ.,!
,)"%24!$ȱȢ



 
31 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

,!02/()ǳ"%15%ẄȰ/2$%.!.:!
$%53/$%',/"/39%,#/-%2#)!,):!#)/ǳ.

2%'5,!ȟ15%3534)454)6!/2$%.!.:!
/#50!#)/ǯ.ȟ,!!$-).)342!ȟ9#/.42/,!

#!.4/9!9$%-!ǳ33)-),!2%3%.,!*52)3$)##)/ǳ.
$%,#!.4/ǳ.,!,)"%24!$ȱȢ

Ẅ 02/9%#4/$%ͼ/2$%.!.:!2%&/2-!4/2)!!,!

54),):!#)/ǳ.$%,!6)ǯ!ȟ%30!#)/05ǯ",)#/39
")%.%3$%02/0)%$!$-5.)#)0!,$%,#!.4/ǳ.,!
,)"%24!$ͼȢ

2%&/2-!!,!/2$%.!.:!$%$%4%2-).!#)/ǳ.
$%,!4!3!$%2%#/,%##)/ǳ.942!4!-)%.4/$%
$%3%#(/33/ǳ,)$/3$%,#!.4/ǳ.,!,)"%24!$Ȣ

ỏ 02/9%#4/$%Ȱ2%&/2-!$%,!/2$%.!.:!
3534)454)6!15%2%'5,!ȟ #/.42/,!9
!$-).)342!ȟ,!/#50!#)/ǳ.ȟ54),):!#)/ǳ.$%,!
6)ǳ!ȟ%30!#)/305ǳ",)#/39")%.%3$%02/0)%$!$
-5.)#)0!,$%,#!.4/ǳ.,!,)"%24!$ȱȢ

Inspecci·nalarcoel®ctricoenlaAv.16

NuevoCementeriodelcant·n

T¼nelesdedesinfecci·n

Mingasdelimpieza-Prefectura

DenunciaporPresuntaConstrucci·ndeCentros
deDesarrolloComunitariosenPropiedadPrivada

$%3).&%##)/.%3

EtapaInvernal

025%"!3#/6)$Ȥρω
"2)'!$!3-O$)#!3

Ruedadeprensareferentealosresultadosde

laOrdenanza

Di§logoporlareaperturadev²a

GuayaquilïSantaElena

COMISIčNDESEGURIDADCIUDADANA-MANTA

COORDINACIčNDEOPERATIVOSDECONTROLCONJUNTO
Actividadesvarias

"25./3%"!34)<.$%$O,,%2%.!
#/.#%*!,52"!./

wŜƴŘƛŎƛƽƴ5Ŝ/ǳŜƴǘŀǎ

aŀȅƻς5ƛŎƛŜƳōǊŜнлно

'ÏÂÉÅÒÎÏ!ÕÔÏǲÎÏÍÏ

$ÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏ-ÕÎÉÃÉÐÁÌ

ÄÅÌ#ÁÎÔÏǲÎ,Á,ÉÂÅÒÔÁÄȢ



 
32 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

ỏ #/./&)#)/ττψφȤ#"$ȤφτφχȤ'!$-#,,$%&%#(!υϊ$%

-!9/ȟ3/,)#)4%15%3%#/.6/15%5.!3%3)/ǳ.$%

#/.#%*/!&).$%$%3)'.!2%,4%2#%2-)%-"2/$%

#/-)3)/ǳ.$%-%3!9#/.&/2-!2,!3#/-)3)/.%3Ȣ

ỏ #/./&)#)/ττψϋȤ#"$ȤφτφχȤ'!$-#,,$%&%#(!φχ$%

-!9/3/,)#)4%,!$%3)'.!#)/ǳ.$%,!3#/-)3)/.%3

&!,4!.4%3ȟ3%'5ǳ.,/$)305%34/%.,!/2$%.!.:!$%

/2'!.):!#)/ǳ.9&5.#)/.!-)%.4/$%,#/.#%*/$%,

'!$-#,,Ȣɉ6)'%.4%!,!&%#(!$%,!#/.&/2-!#)s.

$%,!3#/-)3)/.%3Ɋȟ9!15%%.,!3%3)/ǳ./2$).!2)!

$%,ρω$%-!9/3/,/3%#/.&/2-!2/.σ#/-)3)/.%3

0%2-!.%.4%3Ȣ

/haL{Ljbt9wa!b9b¢99̧{t9/L![Lb¢9Dw!b¢9

9v¦L5!59LD¦![5!559D;b9wh{9D¦b5h

#/-)3)s.%.,!15%0!24)#)0%#/-/
-)%-"2/

$%,%'!#)/.%3

נ $)2%#4/2%3ȟ*%&%39#//2$).!$/2%3$%,'!$-#,,Ȣ

ɉς).3)34%.#)!3Ɋ

נ !##)/ǳ.$%0%23/.!,92%3/,5#)/ǳ.0!2!,!$%3)'.!#)/ǳ.
$%,ɉ4)45,!2/%.#!2'!$/Ɋ'%2%.4%$%,!%-02%3!
05ǳ",)#!-5.)#)0!,4%ǳ#.)#!9$%#/.42/,$%42!ǳ.3)4/ȟ
42!.30/24%4%22%342%93%'52)$!$6)!,$%,#!.4/ǳ.,!
,)"%24!$ɉτ).3)34%.#)!3Ɋ

&)3#!,):!#)/.%32%!,):!$!3$%

-!9/Ȥ$)#)%-"2%$%,ςπςσ

נ 2%3/,5#)/.%3!$-).)342!4)6!3%-)4)$!3$%3$%%,
ρυ-!9/!,ρυ$%*5.)/ɉτ).3)34%.#)!3ɊȢ

4%2-).!#)/ǳ.5.),!4%2!,
נ 3/,)#)45$
2%3/,5#)/ǳ.
#/.42!4/!,)!.:!%342!4%ǳ')#!0!2!

$%).&/2-!#)/ǳ.2%&%2%.4%! ,!
$% $%,
$% ,!

2%6)3)/ǳ.4%ǳ#.)#/6%()#5,!2%.42%'!2%3#!9
,!,)42!.Ȥ%0

ͼ/2$%.!.:!3534)454)6!$%#/"2/$%4!3!
0/23%26)#)/34O#.)#/39!$-).)342!4)6/39
%30%#)%36!,/2!$!3$%,'/")%2./!54s./-/
$%3#%.42!,):!$/-5.)#)0!,$%,#!.4s.,!
,)"%24!$ȱ

Ẇ &ÕÅÐÒÅÓÅÎÔÁÄÁÅÌςωÄÅÊÕÎÉÏÄÅÌςπςσȟÁÌ
ÓÅÒÕÎÁÏÒÄÅÎÁÎÚÁÄÅÃÁÒÁǲÃÔÅÒÔÒÉÂÕÔÁÒÉÏÅÓ
ÆÁÃÕÌÔÁÄÐÒÉÖÁÔÉÖÁÄÅÌÓÅÎǿÏÒ!ÌÃÁÌÄÅȢ

PROPUESTASDEORDENANZASPRESENTADAS

!##)/.%32%!,):!$!3



 
33 



 
34 

ACTA 
 

ACTA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DEL CONCEJAL URBANO BRUNO SEBASTÍAN DEDÉ 
LLERENA RESUMEN DE LA GESTIÓN REALIZADA DEL PERIODO 2019 AL 2023; Y DE LA 
GESTION REALIZADA DESDE 14 DE MAYO A DICIEMBRE DEL 2023, CELEBRADA EL 23 DE 
MAYO DEL 2024. 
 

A los veinte tres días del mes de mayo del dos mil veinticuatro siendo las trece horas 

con veinte minutos se realizó la rendición de cuentas perteneciente al periodo 2023. 

 
En la ciudad de La Libertad, a los 23 días del mes de mayo del dos mil veinte y cuatro 

siendo las quince horas con veinte minutos en la presente deliberación pública, previa 

convocatoria realizada conforme lo dispone el Art.11 y el Art.12 Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y cumpliendo con lo dispuesto en 

la en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, aprobada el 10 de marzo de 2021, 

se da inicio a la Deliberación Pública. 

 

EL MAESTRO DE CEREMONIA:  

COMO PRIMER PUNTO TENEMOS LAS PALABRAS DE BIENVENIDA. -  Bienvenidos 

a todos a esta importante sesión de rendición de cuentas, donde nuestros concejales se 

disponen a compartir con transparencia y compromiso los resultados de su primer año 

de gestión. 

Hoy, nos reunimos para celebrar uno de los pilares fundamentales de la democracia: la 

rendición de cuentas. En esta sala, se manifiesta el espíritu de responsabilidad y 

compromiso hacia aquellos a quienes servimos: LOS CIUDADANOS. 

Es un honor dar la bienvenida a nuestros distinguidos concejales, quienes no solo han 

asumido la responsabilidad de legislar y fiscalizar la gestión municipal, sino que 

también han dedicado su tiempo y esfuerzo como miembros activos de diversas 

comisiones. En estas comisiones, se forjan las políticas y decisiones que moldean el 

futuro de nuestra comunidad. 

Hoy, más que nunca, valoramos su dedicación y esfuerzo al servicio público. En un 

mundo donde la confianza en las instituciones es fundamental, su compromiso con la 
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transparencia y la eficacia es un faro de esperanza para todos nosotros. 

COMO SEGUNDO PUNTO TENEMOS LA PRESENTACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES 

DEL CANTÓ LA LIBERTAD. ɀ Saludamos en esta gran oportunidad: 

ü Al Psic. Bruno Dedé Llerena; 

ü A la Lcda. Michelle Marcillo Vera; y,  

ü A la Tnlga. Violeta Muñoz Laínez. 

Concejales principales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

La Libertad. 

COMO TERCER PUNTO TENEMOS. - HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, queridos asistentes, en este momento significativo, los invito a unir nuestras 

voces en honor a nuestra amada patria, Ecuador y con fervor cívico entonemos las 

sagradas notas de nuestro Himno Nacional. 

COMO CUARTO PUNTO TENEMOS. -  La lectura de las comisiones permanentes: Tal 

como lo determina el art. 57 literal r) del COOTAD , dentro de las Atribuciones del 

concejo municipal, Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que 

sean necesarias, respetando la proporcionalidad de la representación política y 

poblacional urbana, estas son: 

ü Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto. 

ü Comisión Permanente de Equidad e Igualdad de Género 

ü Comisión Ocasional de Terrenos. 

Comenzamos este dialogo transparente con la participación de los concejales en el 

siguiente orden, empezando de esta manera con la deliberación de cada uno de los 

concejales Urbanos del Cantón La Libertad: 

 

ü En primer lugar, interviene la Tnlga. Violeta Muñoz Laínez 

ü En segundo lugar, interviene la Lcda. Michelle Marcillo Vera 

ü Cerrando este acto de Deliberación Pública tenemos al Psic. Bruno Sebastián 

Dedé Llerena. 
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MAESTRO DE CEREMONIA: Luego de la intervención de la Lcda. Michelle Marcillo 

Vera, Saludamos al Psicólogo Bruno Sebastián Dedé Llerena Concejal Principal del 

Cantón La Libertad e invitamos al concejal quien hará uso de la palabra para exponer la 

gestión realizada. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL URBANO EL PSIC. BRUNO SEBASTIÁN DEDÉ 

LLERENA. 

Muy buenas tardes Concejal Cindy Suárez Acebedo, a la Tecnóloga Nancy Pico quien es 

mi Concejal Alterna , al Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos y a toda su delegación , al 

Ex ɀ Concejal del cantón La Libertad el Abogado Dalton Yagual, a las personas que nos 

acompañaron en el proceso de candidatura que están aquí presentes como es la 

Abogada Letty Mera más conocida como como la Abogada del despecho y también al 

Magister Ronald Olives, Don Tito que es el presidente de una  Asociación de Adultos 

Mayores acantonada en nuestra ciudad, presidentes barriales, ex ɀ dirigentes barriales  

que se encuentran aquí presentes, comunidad en general. 

Como ya lo han indicado las personas que me han presidido la palabra, estamos 

cumpliendo con una obligación legal y constitucional de Rendir Cuentas de lo que 

hemos realizado durante el periodo que corresponde al periodo del año 2023, pero en 

este caso también se nos ha indicado, como soy reelecto que debo mencionar también 

brevemente un RESUMEN de lo que fue el periodo del año 2019 hasta el año 2023 , 

así que vamos a iniciar con ese primer periodo en el cual participe en varias comisiones, 

varias comisiones permanentes en distintos años, porque en estos se realizaban 

diferentes cambios se fueron realizando modificaciones, por ejemplo, en el primer año 

(2019)  estuve en la Comisión de Seguridad Ciudadana, Equidad de Igualdad de Género, 

Obras Públicas, la Comisión de Tránsito, Transporte Terrestres y Seguridad Vial, y 

Habitad y Vivienda, el siguiente año (2020)  estuve también en Seguridad Ciudadana 

Equidad de Igualdad de Género, Obras Públicas, la Comisión de tránsito, Transporte 

Terrestres y Seguridad Vial, y Habitad y Vivienda, en el año 2021  tan solo en tres 

comisiones de Equidad de Igualdad de Género, Habitad y Vivienda y Seguridad 

Ciudadana en el año 2022  fui miembro de la Comisión de Seguridad Ciudadana, 

Planificación y Presupuesto, de la Comisión de Terrenos, Obras Públicas, Habitad y 

Vivienda y Participación Ciudadana y Control Social cabe mencionar que en el año 2023  
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hasta el mes de mayo se continuo con las mismas comisiones. 

Dentro de las delegaciones las que me fueron enviadas a mi despacho el Ex Alcalde del 

cantón de La Libertad el señor Víctor Cesario Valdivieso Córdova, tuve un total de 25, 

estas delegaciones involucraron representar a la municipalidad dentro de las sesiones 

de concejo de Prefectura y de otras actividades más. 

En cuanto a las Fiscalizaciones, se trabajó en la fiscalización del Mercados #4, el 

Mercado 25 de septiembre, el Incremento de sueldo del ex -secretario ejecutivo del 

Consejo de Protección de Derecho de La Libertad, la Av. 16 con relación al arco eléctrico 

que se estaba generando por la cercanía de los postes con el cableado, Túneles de 

desinfección que se ubicaron en el cantón la libertad, en la construcción del Nuevo 

Cementerio por no cumplir con los requerimiento de parte del Ministerio de Medio 

Ambiente, y la Presunta construcción de Centros de Desarrollo Comunitarios  y  Canchas  

de  Uso  Múltiple  en propiedad privada, debo decir que si bien se presentó en el año 

2019, perdón en el 2020, esta fiscalización se hizo a la administración de Antonio 

Espinoza Infante, de hecho se presentó y aquí tengo la copia de la denuncia en 

Contraloría General del Estado y se llevó al acto de reconocimiento de firmas, pero hasta 

el día de hoy recibimos algún tipo de contestación, evidentemente no solo  se envió un 

escrito indicando la presunción, sino todos los documentos que nos permitían llegar al 

mismo.  

También hicimos fiscalizaciones del Plan de Pavimentación y Rehabilitación vial en 

ÄÉÓÔÉÎÔÏÓ ÓÅÃÔÏÒÅÓ ÄÅÌ #ÁÎÔĕÎ ,Á ,ÉÂÅÒÔÁÄȟ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌÍÅÎÔÅ ÅÎ ÌÁ $ÉÁÇÏÎÁÌ Ȱ!ȱȢ 

Enviamos comunicaciones referentes a la Terminación Unilateral del Contrato entre 

LALITRAN -EP y GARESCA S.A la compañía que actualmente siguen realizando la 

matriculación y revisión vehicular en la ciudad, y el Proyecto de Regeneración Urbana 

tanto en la calle 9 de Octubre como también en la calle Guayaquil, la publicidad en 

graderíos que se instalaron en la Playa Cautivo, esta publicidad debían tributar a la 

municipalidad, debían cancelar un valor, no lo estaban haciendo antes de presentar el 

escrito, sobre el Muro de Protección que se está  o se estaba construyendo en aquel 

entonces en la parte posterior a la Unidad Educativa Santa Teresita y también referente  

a la construcción  del Complejo Deportivo del Sector barrial 7 de Septiembre. 



 
38 

En lo referente a las Ordenanzas Propuestas en aquel periodo propusimos la 

Ȱ/2$%.!.:! 3534)454)6! 15% 2%'5,! ,! #)2#5,!#)s. $% -/4/#)#,%4!3 9 

$%-<3 3)-),!2%3 %. ,!3 6^!3 $% ,! *52)3$)##)s. $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȟ 

ordenanza que fue aprobada en primera y segunda instancia; Ȱ/2$%.!.:! 

SUSTITUTIVA QUE CREA Y REGULA EL CONCEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

#!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȟ ordenanza que nunca llego lastimosamente a debate; 

Ȱ/2$%.!.:! 0!2! %, #/.42/, $%, %*%2#)#)/ $%, 42!"!*/ 3%85!, %. %, #!.4s. 

,! ,)"%24!$ȱ, Por la problemática que hay en la Diagonal A, ordenanza que 

lamentablemente tampoco pudo llegar a debate; Ȱ/2$%.!.:! 15% 02/(^"% ,! 

COMERCIALIZACIÓN Y EL USO DE GLOBOS DE CANTOYA Y DEMÁS SIMILARES EN LA 

*52)3$)##)s. $%, #!.4s. ,! ,)"%24!$ȱȟ ordenanza que fue aprobada, y hoy se 

encuentra en vigente; PROYECTO DE "ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE REGULA, CONTROLA Y ADMINISTRA, LA OCUPACIÒN, UTILIZACIÓN 

DE LA VÌA, ESPACIO PÙBLICOS Y BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD", que lastimosamente pudo ser aprobada; REFORMA A LA ORDENANZA DE 

DETERMINACIÓN DE LA TASA DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DESECHOS 

SÓLIDOS DEL CANTÓN LA LIBERTAD, que luego de una mesa de trabajo con el ex 

Director Financiero el economista Luis Washington Suárez Guzmán se llegó a una 

conclusión técnica de que, si se podía disminuir los valores que en algún momento 

nosotros aprobamos, pero lastimosamente esta ordenanza tampoco pudo ingresar a 

debate por el concejo cantonal; También el tema de una ordenanza que abarcaba el 

tema de publicidad esta tampoco pudo ser aprobada en ese entonces. 

En cuanto a las acciones realizadas, a pesar de que no están dentro de las competencias 

de los concejales, sin embargo, también estuvimos presentes trabajando de manera 

conjunta con la Prefectura de Santa Elena y con otras personas más con la empresa 

privada para poder llegar con desinfecciones, pude llegar brigadas médicas, con 

pruebas rápidas de COVID, y también cuando se presentó el fenómeno de intensas 

lluvias en el Cantón La Libertad, más allá de también haber participado en distintas 

mesas de trabajo que realizamos y creo dado la fotografía que no me había percatado 

que era parte de las diapositivas, esa foto que esta justamente en el costado izquierdo 

en la parte inferior de la pantalla, me recuerda que eso fue en la ciudad de Guayaquil, 

con quien estaba encargado de la administración de la Terminal Terrestre, que en aquel  
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entonces no se permitía a los buses que salían de la Terminal Terrestre de Santa Elena 

puedan ingresar a la Terminal Terrestre de la Ciudad de Guayaquil y ya tenían no días, 

sino varias semanas  ya llegando al mes y el problema que aquello se estaba causando, 

en la informalidad en el transporte público y aparte que no se puede atender las 

medidas de bioseguridad correctas para poder controlar si las personas que se 

desplazaban de un lugar a otro, si tenían o no síntomas o señales de COVID, 

afortunadamente se pudo trabajar con la empresa o las empresas que se dedican a este 

tipo de negocios de la transportación pública  y creo que dos o tres días después llego 

la buena noticia  de que se pudo aperturar la Terminal Terrestre de la ciudad de 

Guayaquil, bueno también tenemos algunos operativos realizados en el Cantón La 

Libertad, sigamos a la siguiente, ahora sí. 

La Rendición de Cuentas año 2023, del periodo de mayo a diciembre, debo manifestar 

que el 16 de mayo solicite por escrito se convoque una sesión de concejo a fin de 

designar el tercer miembro de comisión de mesa y conformar las comisiones restantes 

tal y como lo menciona la Ordenanza de funcionamiento del concejo Cantonal de la 

Libertad , y también presente un documento indicando que se designe las comisiones 

faltantes o comisiones restantes pues en la sesión en la cual se planteó mi petición no 

se confirmaron todas las comisiones, en cuanto a las comisiones que integro al no 

haberse conformado todas las comisiones solamente integro la Comisión de Equidad e 

Igualdad de Género. 

Como bien lo ha mencionado la Concejal Violeta Muñoz esta no ha sesionado no ha 

existido convocatorias por ende no habría nada que informar referente al ámbito de 

esta comisión. 

En cuanto a Delegaciones no he recibido, tampoco para poder emitir algún tipo de 

actividad, y en cuanto a las fiscalizaciones, se ha presentado diversos documentos  por 

ejemplo un documento en el cual se solicitaba se notifique quienes eran los directores, 

jefes y coordinadores que se encontraban en ese entonces dentro del GAD La Libertad 

o total que hayan ingresado, para poder determinar si su perfil era acorde al cargo o 

función que iban a desempeñar; también pedí por escrito   se me entregue el documento 

o resolución del gerente de la Empresa Pública LALITRAN E.P., para poder verificar que 

se  haya cumplido con todos los requisitos, hemos solicitado también las Resoluciones 
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Administrativas, resoluciones administrativas que siempre al inicio de una nueva 

administración se ejecutan para organizar y direccionar  el ámbito administrativo. 

También se pidió información referente a la Resolución de la Terminación Unilateral 

del Contrato de Alianza Estratégica para la Revisión Técnico Vehicular entre GARESCA 

S.A.  esta empresa que a esta fecha a pesar de adeudar valores a la municipalidad sigue 

realizando la revisión y matriculación vehicular dentro de los convenios este concejo 

cantonal en este periodo ha aprobado se encuentra uno con Petroecuador EP, que 

permite realizar la gestión de fondos no reembolsables, no es un crédito, por lo que no 

hay que devolver, para poder continuar con el proyecto de asfaltado en la Zona de 

influencia de la Refinería de La Libertad. 

En las propuestas de Ordenanzas, ingrese un proyecto  el 29 de junio del año 2023, que 

tiene que ver con las Tasas Administrativas que se cobran, las tasas administrativas que 

se cancelan, creo que muchas de las  personas que se encuentran aquí presentes me 

mencionaban que una vez que la administración ingrese a funciones no se iban a cobrar 

esos dos dólares, entonces he enviado o presentado este proyecto con la seguridad de 

que se cumplan, pero al ser una ordenanza que tiene que ver con un ámbito tributario, 

no me compete a mi llevarlo al concejo cantonal sino al señor alcalde. 

En cuanto a las acciones realizadas le pedí a mi asistente que ubique esta fotografía, 

porque nosotros quienes trabajamos en la administración anterior para poder 

gestionar esta ambulancia de unidad de rescate, en aquel entonces al ser Presidente de 

la Comisión de Seguridad Ciudadana, fui delegado ante el concejo de Panificación del 

Cuerpo de Bomberos de La Libertad y en aquel entonces Ex Primer Jefe del Cuerpo de 

Bomberos  Francisco de la O y también el Mayor Ramiro Ponce Magallanes votamos a 

favor para que se pueda  llegar al presupuesto y el Cuerpo de Bomberos del cantón La 

Libertad pueda contar ya con esta unidad, unidad que llego justamente a las pocas 

semanas, creo que  a los pocos días de que se haya posesionado esta administración, sin 

embargo, debía incluirlo dentro de este informe. 

Así mismo hemos coordinado algunas acciones solicitadas por varios sectores barriales, 

y también mencionar la destacada gestión de mi Concejal Alterna la Tecnóloga Nancy 

Pico quien nos ha ayudado para poder llevar por varias ocasiones a los adultos mayores 
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especialmente a Don Tito a quien mencione al inicio a la Zona Norte ellos realizan un 

paseo una vez al año no, pero sé que quería ir a Miami, y a Cartagena, pero le dije que el 

presupuesto no da, pero se pudo coordinar con la señora Nancy  para poder llegar 

aunque sea a un punto de la Zona Norte dándoles un poco de alegría e ilusión, hemos 

también acudido a actos solemnes de distintos sectores barriales y hemos coordinado 

también acciones a las solicitudes que hemos recibido hasta ahora, eso es lo que se ha 

gestionado dentro del periodo que corresponde al dos mil diecinueve y dos mil 

veintitrés y los pocos meses del año dos mil veintitrés lo que va de este periodo, si 

quiero destacar ya lo he hecho en otros años  anteriores el trabajo y la labor que realizan 

nuestras asistentes para que esto se pueda dar. 

Nosotros conocemos del tema de  la rendición de cuentas, pero son ellas quienes llenan 

los formularios, revisan correos, con la información, revisan las diapositivas, hacen la 

ayuda de memoria, pero lamentablemente hoy en la mañana han intentado 

menospreciar la labor y el trabajo que ellas realizan, al no realizar un evento grande 

algo pomposo, cuando lo importante y lo que se debe destacar es que  hemos cumplido 

con lo que  consta dentro de la ley, que hemos informado a la ciudadanía  en base a lo 

que hemos realizado en lo que hemos estado trabajando si ya el uso de recursos para 

ser un evento pomposo o no eso ya es discrecional de cada uno  si pero el cumplimiento 

de la ley es lo importante, así que un aplauso para las chicas. 

MAESTRO DE CEREMONÍA: nos ponemos de pie para entonar las melodías que nos 

identifica a todos los libértenses. Los invitamos a cantar juntos el himno al Cantón La 

Libertad. 

MAESTRO DE CEREMONÍA: Damos por concluida esta Rendición de Cuentas, en estos 

momentos los asistentes cuentan con un documento fundamental; una encuesta 

diseñada para recopilar cada una de sus valiosas observaciones. Este instrumento nos 

permitirá  acoger y procesar sus opiniones, construyendo así colectivamente este 

proceso que surge desde la transparencia y el control social.  
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ANEXO 3 
COMENTARIO  
TABULADOS  

 PLAN DE ACCIÓN 
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COMENTARIOS TABULADOS 
 

De las 23 personas que asistieron a la Deliberación Pública se obtuvo una serie de 

comentarios o sugerencias por lo que acogiendo los comentarios propuestos por 

los ciudadanos tenemos: 

 

COMENTARIOS O 
SUGERENCIAS 

23 

  CONFORMACIÓN DE COMICIONES 4 

  CASA DE ACOGIDA 2 

EXCELENTE GESTIÓN - TRABAJO 9 

FISCALIZACIONES A LAS OBRAS VIALES 2 

AGRADECIMIENTO 3 

NINGUNA SUGERENCIA 1 

ORDENANZAS ɀ REFORMAS Y APLICACIÓN 2 

TOTAL  23 

                                                          TABULACIÓN 1.- COMENTARIOS O SUGERENCIAS  

  

 
 
 
 
                                                   TABULACIÓN 2.- TOTAL ASISTENTES      
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                 TABULACIÓN 3.- PORCENTAJES DE ASISTENCIA      
 

 HOMBRES  MUJERES    TOTAL 

12 11 23 



 
44 

TABULACIÓN DE LOS COMENTARIOS OBTENIDOS 
 
                                                     

TABULACIÓN 4. - PORCENTAJES - COMENTARIOS  

 

Una vez obtenida las diferentes sugerencias o comentarios emitidos por los 

asistentes podemos determinar lo siguiente: 

De las 23 personas que asistieron al evento 11 personas eran de sexo femenino y 

los 12 restantes de sexo masculino, teniendo como resultado lo que se mencionan 

a continuación: 

El 9% de las personas mencionaron lo referente: Fiscalizaciones a las obras viales 

El 39% se refirió  a la Excelente Gestión - trabajo; 

El 17% se refirió  a Conformación de Comisiones 

 El 9 % se refirieron a las propuestas de Ordenanzas-Reformas y Aplicación 

   El 13 % dieron el agradecimiento por la gestión realizada 

               El 4 % no realizaron Ninguna Sugerencia; 

El 9 % sugieren que deben readecuar para su funcionamiento la Casa de Acogida; 
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Una vez obtenida dicha información se procedió a realizar la tabulación referente 

a los criterios expuestos por los señores y señoritas asistentes al evento. 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

COMENTARIOS O SUGERENCIAS 

AGRADECIMIENTO 

 

EXCELENTE GESTIÓN - TRABAJO 

 
FISCALIZACIONES A LAS OBRAS VIALES 

 
ORDENANZAS ï REFORMAS Y APLICACIÓN 

 

NINGUNA SUGERENCIA 

CASA DE ACOGIDA 

CONFORMACIÓN DE COMISIONES FALTANTES 
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PLAN DE ACCIÓN 
 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS MAYO ɀ DICIEMBRE 2023 

 
CONCEJAL: BRUNO SABASTIAN DEDÉ LLERENA 

TELF.: 098-665-1333  E-MAIL: bruno_13dede@hotmail.com  

TELF.: 04-371-1955  

Ext. 1404  
E-MAIL: bruno.dede@lalibertad.gob.ec  

 

 
N° 

PROBLEMÁTICA 

PLANTEADAS 

POR LOS 

CIUDADANOS 

 
ACCIÓN 

A REALIZAR 

 

 
PROPUESTA  

 

 
LOCALIZACIÓN 

2024 

 
E

N
E

R
O 

 
F

E
B

R
E

R
O 

 
M

A
R

Z
O

 

 
A

B
R

.I
L 

 
M

A
Y

O
 

 
JU

N
IO

 

 
JU

L
IO

 

 
A

G
O

S
T

O 

 
S

E
P

T
IE

M
B

R
E 

 
O

C
T

U
B

R
E 

 
N

O
V

IE
M

B
R

E 

 
D

IC
IE

M
B

R
E 

 
1 

 
OBRA VIAL EN 
EL CANTÓN LA 

LIBERTAD 

 
EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PDYOT 

DIRIGIR UN OFICIO AL SEÑOR 
ALCALDE SOLICITANDO LA 
PROGRAMACIÓN DE LAS 
OBRAS A EJECUTAR DURANTE 
EL PERIODO 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA LIBERTAD 

       
 

X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
 

 
2 

 
 
 
 

CASA DE 
ACOGIDA 

 
 

SOLICITAR QUE ESTA 
INFRAESTRUCTURA QUE 
SE ENCUENTRA EN 
ABANDONO SEA PUESTA A 
CONSIDERACION PARA 
LAS REAPARACIONES Y 
POSTERIOR ADECUACIÓN 
PARA SU USO  

COORDINAR CON LOS 
DIFERENTES 
DEPARTAMENTOS 
MUNICIPALES Y LAS 
ENTIDADES INVOLUCRADAS 
A SUMAR ESFUERZO CON EL 
OBJETIVO DE BRINDAR 
AYUDA A LAS MUJERES Y 
NIÑOS QUE LO NECESITEN 

       
 

 
 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 
 

3 

 
 
CONFORMACIÓN 
DE COMISIONES 
FALTANTES Y 
SOLICITAR SE 
SIGA CON EL 
PROCESO PARA 
LA APROBACIÓN 
DE ORDENANZAS 

SOLICITAR QUE SE 
DESIGNE LAS 
COMISIONES FALTANTES 
SE DE LAS RESPECTIVAS 
SOCIALIZACIÓN DE LAS 
ORDENANZAS 
PLANTEADAS YA SEA 
POR LA MAXIMA 
AUTORIDAD Y POR LOS 
CONCEJALES  

DIRIGIR UN OFICIO AL 
SEÑOR ALCALDE 
SOLICITANDO LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 
COMISIONES FALTATES EN 
EL CUADRO DE COMISIONES 
Y SOLICITAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PROCESO 
CORRESPONDIENTE PARA 
LA APROBACIO DE LAS 
FUTURAS ORDENANZAS 

 

       
 
 

 
X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 
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ANEXO 4 
FOTOS DE ACTIVIDADES REALIZADAS      

       FISCALIZACIONES 
CONVENIOS  

DELEGACIONES 
RESOLUCIONES ɀ CUADRO DE COMISIONES 
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FOTOGRAFÍAS DE LAS ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES 
REALIZADAS ENTRE EL 14 DE MAYO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 
MES DE MAYO 

 

MAYO  
 
 

 

ENTREGA DE 
CREDENCIALES A 
NUEVAS 
AUTORIDADES 10 
DE MAYO 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

POSESIÓN DE 
NUEVAS 

AUTRORIDADES 14 
DE MAYO 

 

 

 

  

 
 
ENTREGA DE AMBULANCIA 
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IMPULSANDO LA REFORESTACIÓN EN 
LA COMUNA DE SINCHAL CANTÓN 
SANTA. ELENA, PROVINCIA DE SANTA 
ELENA, GRACIAS A LA INVITACIÓN DEL 
SR. PREFECTO JOSÉ DANIEL VILLAO 
POR HACERME PARTICIPE EN ESTA 
ACTIVIDAD QUE FOMENTA LA 
REFORESTACIÓN EN NUESTRA 
PROVINCIA  

 

 

 

 

           SESIONES DE CONCEJO 
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MES DE JUNIO 
 

ENTREGA DE PLACA DE RECONOCIMIENTO AL CONCEJAO BRUNO DEDÉ POR PARTE DEL 
BARRIO ELOY ALFARO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENTREGA DE RACIOES A USUARIO PARA UN BINGO BENEFICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIONES DE CONCEJO 
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SESIÓN DE CONCEJO CELEBRADA EL 
1 DE JUNIO EN LOS EXTERIORES 
DEL GADMCLL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

MES DE JULIO 
 
 
 
 
 

ENTREGA DE OBSEQUIO PARA BINGO BENEFICO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENTREVISTA REALIZADA AL CONCEJAL DE PARTE DE 
ESTUDIANTE UNIVERSITARIO. 
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VISITA DE JÓVENES Y FUTUROS LIDERES DE NUESTRO 
CANTÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISITA DE LA 
DIRECTIVA DE LA 
ASOCIACIÓN DE 
CARPINTEROS DE LA 
LIBERTAD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLABORANDO SIEMPRE CON EL DEPORTE DE NUESTRO CANTÓN.  
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VISITA DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA DEL CANTÓN LA LIBERTAD Y LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD. 

 
 
 
 
 

SESIÓN DE CONCEJO 
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MES DE AGOSTO 
 

 
 
 
 
         SESIÓN DE CONCEJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MES DE SEPTIEMBRE 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENTREGA DE OBSEQUIO PARA LA SRA. BONITA DEL BARRIO 
12 DE OCTUBRE 
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ENTREGA DE CAMISETAS PARA EVENTO 
DEPORTIVO SOLICITADO POR UN GRUPO 
USUARIOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MES DE OCTUBRE 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENTREGA DE COPA A USUARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENTRTEGA DE PLACA AL CONCEJAL POR EL APOYO 
PRESTADO A LO LARGO DE SU GESTIÓN 
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SESIONES DE CONCEJO 
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MESA DE TRABAJO. -  REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE LALITRAN EP 
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MES DE DICIEMBRE 
 
 
 
 
 
 

ENTREGA DE TROFEOS Y MEDALLAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGRADECIMIENTO AL CONCEJAL POR 
APOYAR CON UN GRANITO DE ARENA 
ALOS NIÑOS DEL BARRIO LAS TERRAZAS.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
APOYO DE PARTE DEL CONCEJAL BRUNO DEDÉ Y SU 
ALTERNA LA SRA. NANCY PICO CON EL GRUPO DE 
BELLEZA PROFUNDA PARA EL VIAJE QUE TENÍAN 
PROGRAMADOS. 
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OFICIOS DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN: LALITRAN-EP Y GARESCA S.A. 
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FISCALIZACIÒN: LISTADO DE PERSONAL QUE SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO 
FUNCIONES 
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